
Señores 

GOBIER N O DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

INFORME DE EV ALUACION T ECNICA - FINANCIERA 
PROCESO MESCYT-DAF-CM-2024-0011 

"ADQUISICION DE ALIM ENTOS Y BEBIDAS" 

Miembros del Comité de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecno log ía 
MESCYT. 

Distinguidos señores: 

En atención a la comunicación, mediante la cual el Comité de Com pras y Contratac iones 
nos designa como Comité Técni co Evaluador, para proceder a la evaluación de la oferta 
técnica / fi nanciera presentada por los oferentes part ic ipantes en e l Proceso de Compras 
MESCYT-DAF-CM-2024-00 11 para la Adqui sición de Alimentos y Bebidas; tenemos a 
bien info rmarles lo siguiente: 

INTEGRANTES DEL COMITÉ T ECNICO EVALUADOR 

Sra, Clara Sánchez Supervisora de Mayordomía 
Sr. Marcelino Antonio Botier Camarero de Mayordomía 

Lic. Didiel Mercedes Contador 

DEMOSTRACIÓN DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR: 

Este Comité dio inicio al proceso de evaluac ión confirmando el cumpl imiento de los 
requerimientos indicados en el Pli ego de Condiciones Específi cas CU MPLE/NO 
CU MPLE, as í como también las documentaciones legales correspond ientes. 

CRITERIOS DE EYALUACION: 

Para la presente Evaluac ión Económica, e l Comité des ignado al efecto, ha tornado en 
consideración el ARTICU LO 79 del Reg lamento de Aplicación No. 4 16-23 de la Ley 
340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes y Serv icios, Obras y Concesiones, que 
establece: "La Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste 
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas 
y/o a los Términos de Referencia". 

No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier oferta, que 
inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste a los mismos, 
sin perjuicio del cumplimiento del principio de subsanabilidad". 

Avenida Máximo Gómez 31 Esquina Avenida Pedro Henríquez Ureña, Santo Domingo, República Dominicana. 
TELÉFO NO: 809.731.1100 WWW.MESCYT.GOB.00 



Asimismo, el Comité designado al efecto, ha tomado en consideración el ARTICULO 83 
de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y concesiones, 
que establece lo siguiente: "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta 
cumpla con los requi sitos y sea cali ficada como la más conveniente para los intereses 
institucionales y del país, teniendo en cuenta e l precio, la calidad, la idoneidad de l 
oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con 
las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de 
condiciones respecti vas" 

Igualmente, consideramos lo establec ido en e l NUMERAL 1 del ART ICULO 4 sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, que dice: "La 
ENTIDAD CONTRATANTE no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las 
condiciones y requi sitos establecidos en los Pliegos de Condiciones 
Específicas/Especificaciones técnicas y Términos de Referencia" 

Elegibilidad: Que el Proponente esté legalmente autorizado para real izar sus actividades 
comerciales en el país. 

Capacidad Técni ca: Que los Bienes cumplan con todas las características especificadas 
en las Fichas Técnicas. Mediante la verificación y/o validación de la calidad de los ítems 
ofertados, han sido comparadas las muestras de materiales de ofi c ina presentadas por los 
oferentes y se han seleccionado las más convenientes para los intereses del MESCYT. 

FECHA DE ENTREGA 

El oferente que resulte adjudicatario, deberá comprometerse a realizar la entrega de los 
ítems adjudicados, cinco (5) días después de haber recibido la notificac ión del Acta de 
Adjudicación; de igual manera deberán incluir en su propuesta el cronograma de entrega, 
en el cual debe estar claramente establec ida la fecha de entrega de los ítems adjudicados. 
En caso de incumplimiento por parte del oferente, la Institución se reserva e l derecho de 
rescindir el contrato, a través de los procedimientos legales vigentes en las leyes de la 
República Dominicana. 

OFERENTES PARTICIPANTES EN EL PROCESO 

No. Nombre del Oferente Número RNC 
1 ABASTEC IM IENTOS COMERC IAL ES, SRL. 130855773 

2 ALIMENTA RY LAN D YA RD, SRL . 132608232 

3 DESEC HABL ES Y PEPELERIA EU DICA, SRL. 132543424 

4 INV ERS IONES ND & ASOC IADOS, SRL. 40 1505657 

5 LONSS YS INDUSTRIAL MULTISERVIC IOS, SRL. 13257395 1 

6 LUYENS COMERC IAL, SRL. 130630 16 1 

7 MO CA L! , SRL. 13226357 1 

8 ROM ENT, SRL. 1328 1003 1 
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En tal sentido, procedimos a rea lizar la evaluación de las ofertas que quedaron hábiles, 
en el mismo orden en que fu eron depos itadas, comparando las muestras presentadas por 
cada oferente partic ipante, lo que permite determinar la calidad de los art ículos o 
productos ofertados. 

Los ítems cuyas muestras no fueron presentadas oportunamente por los oferentes, según los 
requisitos del Pliego de Condiciones Específicas, no fueron tomados en cuenta a los fines de 
la presente Evaluación Técnica. 

Por otro lado, se tomó en cuenta la certificación para los oferentes MIPYME MUJER, en 
virtud de que el presente proceso está dirigido a este tipo de empresas, de acuerdo a la Ley 
de Compra y Contrataciones Públicas, por lo que el oferente que desee participar debe 
presentar la certificación que la acredita como tal. 

EV ALUACIO TECNICA 

En tal sentido, se procedimos a realizar evaluación de las ofertas depositadas : 

Cert. De Cert. De Cert. De Cert. De 
RP E SIGEF DGII TSS 

Oferente Muestra 

LUYENS COM ERCIAL, SRL . ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

DESECHABLES y PEPELERI A EU DICA, ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

SRL. 

I VERSIO ES D & A OCIADOS, SRL. ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

LO SSYS INDUSTRI AL MUL TISERVICIOS, ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

SRL. 
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Finalizada la evaluación de todas las propuestas presentadas, y estando facultados para 
emitir nuestra considerac ión y recomendac ión, dec imos lo s igu iente: 

RAZO N SOC IAL LUYENS COME RC IA L SRL 
TOTA L DE ITEM SUGERIDOS PARA ADJ UDI CA R: 1 

Descripción Cant. 
Subtotal 

Precio Unit. s/lTBIS 

RELLENADO DE BOTELLONES DE AGUA 2000 
85.00 170,000.00 

170,000.00 

ITBIS Total 

-

-

RAZO N SOC IA L DESECHA BLES Y PAPELERIA EU DI CA, SRL 
TOTA L DE ITEM SUGERIDOS PARA ADJUDI CA R: 7 

Descripción Cant. 
Subtotal 

Precio Unit . s/lTBIS ITBIS Total 

TE EN CAJITAS DE LA MEJOR CALIDAD 

(JENGIBRE, TILO, FRUTOS CITRICOS, 

FRUTOS ROJOS, MANZANILLA, 150 

CURCUMA,Y MANZANA). 34 DE CADA 

VARIEDAD. 275.00 41,250.00 7,425 .00 

AZUCAR CREMA (QUE NO SEA OSCURA) 
5 

SACO DE 125 LBS 5,375.00 26,875.00 4,300.00 

Leche Entera ll EN ENVASE 240 
TETRAPACK 100% BIODEGRADABLE 

94.00 22,560.00 -

LECHE EVAPORADA 315g EN ENVASE 
120 TETRAPACK 100% BIODEGRADABLE 

101.00 12,120.00 -
CREMORA EN POLVO (DE LOS 

20 
FRASCOS GRANDES) 640.00 12,800.00 2,304.00 

CHOCOLATE EN TABLETAS 60/1 20 
650.00 13,000.00 2,080.00 

ACEITE DE OLIVA EXTRASUAVE 2 L 5 
2,900.00 14,500.00 2,610.00 

143,105.00 18,719.00 

Total 

170,000.00 

170,000.00 

Total 

48,675.00 

31,175.00 

22,560.00 

12,120.00 

15,104.00 

15,080.00 

17,110.00 

161,824.00 
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RAZON SOCIAL INVERSIONES NO & ASOCIADOS, SRL 
TOTAL DE ITEM SUGERIDOS PARA ADJUDICAR: 3 

Descripción Cant. 
Subtotal 

Precio U nit. s/lTBIS ITBIS Total 

BOTELLA DE AGUA CRYSTAL DE 17 OZ 
432 MINERAL TETRAPACK 

17.19 7,426 .08 -

LIMON PERSA 5 LIBRAS 5 
393 .00 1,965.00 -

SAL YODADA 1 O lb 3 
339.00 1,017.00 183.06 

10,408.08 183.06 

RAZON SOCIAL LONSSYS INDUSTRIAL MULTISERVICIOS, SRL 
TOTAL DE ITEM SUGERIDOS PARA A DJUDICAR: 4 

Descripción Cant. 
Subtotal 

Precio Unit. s/lTBIS ITBIS Total 

CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO, 20 PQS. DE 
205 

1 LB 
5,070.00 1,039,350.00 166,296.00 

AGUA MINERAL EN BOTELLA 
840 BIODEGRADABLE 20 ONZAS 

17.00 14,280.00 2,570.40 

AGUA CON GAS EN BOTELLA DE 
CRISTAL 100% BIODEGRADABLE DE 100 

200ML 100.00 10,000.00 1,800.00 

FARDOS DE AGUA 850 
180.00 153,000.00 -

1,216,630.00 170,666.40 

Total 

7,426.08 

1,965.00 

1,200.06 

10,591.14 

Total 

1,205,646.00 

16,850.40 

11,800.00 

153,000.00 

1,387,296.40 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Domin icana, 
a los diez ( 1 O) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 

Marcelino Antonio Botier 
Camarero de Mayordomía 

ra~~~ 
Supervisora de Mayordomía 

~ctet ll~ 
ic. Didi~t Mercedes 

Contador 


